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Octubre 

2018 
APUNTES SOBRE LA ACTUALIDAD FISCAL 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Y FORALES 

 
 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Con efectos a partir del 1-11-2018, se introducenmejoras y se reconocen nuevas reducciones 
y bonificaciones en el ISD en Aragón tanto en el caso de adquisiciones mortis causa como 
inter vivos. 

L Aragón 10/2018, BOA 20-9-18. 
 
 
COMUNIDADES FORALES 

 
COMUNIDAD FORAL DE GIPUZKOA 
Modelo de declaración informativa de operaciones vinculadas y de operaciones con 
paraísos fiscales del IS 
Se ha aprobado el modelo 232 de declaración informativa de operaciones vinculadas y de 
operaciones con paraísos fiscales y se traslada así esa información desde el modelo de 

declaración del impuesto a una nueva declaración informativa en la que se informa 
expresamente de esas operaciones. 
OF Gipuzkoa 444/2018, BOTHG 20-9-18. 
 
COMUNIDAD FORAL DE ARABA 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
Modificaciones introducidas mediante elDNUF Araba 2/2018, BOTHA 19-9-18. 

 
Operaciones interiores exentas 
Con efectos a partir del 1-1-2019 se adapta la normativa foral a la modificación realizada por 
la LPG en la LIVA, en materia de exenciones en operaciones interiores. 
 
Lugar de realización de los servicios prestados por vía electrónica, 
telecomunicaciones, radiodifusión y televisión.  

Con efectos desde el 1-1-2019, tras la modificación realizada en la LIVA por la LPG se 
adaptan en este territorio las reglas especiales de localización respecto a los servicios 
prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, 
siempre que el importe total de estas prestaciones no haya excedido de 10.000 euros 
anuales. 
 

Exportaciones y operaciones asimiladas a las exportaciones exentas en el IVA 
Con efectos desde el 5-7-2018,se adecúa la normativa foral sobre exportaciones y 
operaciones asimiladas a las exportaciones a la LIVA tras la modificación realizada por la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. 

 
Interés de demora 
El interés de demora se mantiene en el 3,75%.Para el periodo comprendido entre el 1-1-

2018 y el 31-12-2018 se fija el interés de demora en el 3,75%. 
DNUF Araba 2/2018 art.4, BOTHA 19-9-18. 
 
 
 
 
 



 

2 

 

COMUNIDAD FORAL DE BIZKAIA 

Notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos 
Con efectos a partir del 17-9-2018, se modifican la normativa específica de las notificaciones 
y comunicaciones del Departamento de Hacienda y Finanzas para posibilitar su práctica 
mediante comparecencia en la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia, 
manteniendo los demás canales establecidos hasta la fecha y el Reglamento de gestión de 
los tributos. 
DF Bizkaia 119/2018, BOTHB 13-9-18. 

 
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 
Impuesto sobre Sociedades 

Regularización de la deducción por creación de empleo en el IS 
Con efectos para las deducciones por creación de empleo generadas en los periodos 

impositivos iniciados a partir del 1-1-2018, se desarrolla la forma de determinar su 
regularización. 
OF Navarra 108/2018, BON 11-9-18. 
 
Infracciones y sanciones 
Con efectos desde el 8-9-2018, se modifica el Decreto Foral que desarrolla las disposiciones 
de la Ley General Tributaria de Navarra en materia de infracciones y sanciones tributarias 

para adaptarlo a los cambios sustanciales introducidos en la Ley. 
DF Navarra 63/2018, BON 7-9-18. 
 
Procedimiento sancionador 
Los cambios sustanciales en materia de infracciones y sanciones en la LFGT de Navarra han 
motivado la modificación, con efectos a partir del 8-9-2018,del Decreto Foral que desarrolla 
sus disposiciones. 

DF Navarra 63/2018, BON 7-9-18. 

 
 


